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RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE ACCESO 

 
I. Con fecha 1 de enero de 2023, tuvo entrada en el Registro de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia (CNMC) escrito presentado por D. J. C. F., en el que 
se solicita, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), acceso a la siguiente información: 

“En relación con el expediente S/0644/18 RADIOFARMACOS, querría saber si la 
sanción es firme o ha sido recurrida. En caso de haber sido recurrida, querría saber las 
empresas que han interpuesto recurso, el estado de la tramitación y órgano judicial 
donde se dirime actualmente. Respecto de cuales ya existe una resolución judicial firme 
y respecto de cuales todavía no existe resolución judicial”. 

 
II. El derecho de los ciudadanos a acceder a los archivos y registros administrativos está 

reconocido constitucionalmente en el artículo 105.b) de la Constitución española, que 
reserva su regulación a la Ley. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG) regula con carácter básico 
este derecho y, con carácter supletorio, cuando exista una norma que regule el acceso 
respecto de un procedimiento administrativo específico. 

III. Como se recoge en el Preámbulo de la LTAIBG, todas las personas son titulares del 
derecho a información pública, que podrá ejercerse sin necesidad de motivación y 
únicamente podrá verse limitado, de manera proporcionada y limitada al objeto y 
finalidad de la causa que justifica su limitación, por la propia naturaleza de la 
información solicitada (límites previstos en el artículo 105.b CE o causas de inadmisión 
previstas en el artículo 18 LTAIBG); porque entra en conflicto con otros intereses 
protegidos (límites previstos en los artículos 14 y 15 de la LTAIBG) o porque resultan 
aplicables límites previstos en el régimen específico de acceso a la información 
solicitada. 

 
IV. Según el artículo 13 de la LTAIBG, “Se entiende por información pública los contenidos 

o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno 
de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

 
V. Por otra parte, apartado segundo de la Disposición Adicional primera de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia acceso a la información pública y buen gobierno 
(en adelante LTAIBG) establece que “Se regirán por su normativa específica, y por esta 
Ley con carácter supletorio, aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico 
específico de acceso a la información”. 

 
VI. Para acceder a los documentos judiciales se ha de observar el régimen específico que 

resulta aplicable, regulado en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
desarrollado en las normas que regulan el funcionamiento de los Juzgados y 
Tribunales. 
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VII. En relación con la información solicitada, se informa que la resolución de la CNMC en 
el expediente S/0644/18 RADIOFARMACOS, no es firme en vía administrativa, al haber 
sido recurrida la misma ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional. 

 
De acuerdo con la Disposición Adicional Primera de la LTAIBG el acceso a los 
documentos judiciales se rige por su normativa específica, no correspondiendo a esta 
Comisión dar traslado de información elaborada por los Tribunales e informar sobre el 
estado de las actuaciones judiciales. 

Una vez se dicte sentencia, la misma se publicará en la página web del poder judicial, 
dentro de la Sección de Jurisprudencia, dependiente del Centro de Documentación 
Judicial que se encarga de la recopilación y difusión de la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y de las sentencias de los Tribunales Superiores de Justicia y de las 
Audiencias, así como de otras resoluciones judiciales cuya trascendencia e interés 
doctrinal justifique su difusión, suprimiendo los datos de carácter personal, conforme a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, así como en la página web de la CNMC. 

 
VIII. Vista la solicitud formulada, el Secretario del Consejo de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, ha resuelto: 
 

ESTIMAR PARCIALMENTE la solicitud de acceso formulada por D. J. C. F., de 
acuerdo con lo expresado en el apartado VII. 

 
Notifíquese esta resolución al interesado. 

 
Contra la presente resolución puede interponerse recurso contencioso-administrativo, 
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de 
su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de interponer previamente, con carácter 
potestativo, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la LTAIBG 

 
En Madrid, a 8 de febrero de 2023 

El Secretario del Consejo 
P.D. (Resolución de 13 de abril de 2015. B.O.E. de 17 de abril de 2015) 
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